
DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

Nº EXP.: 2022/S443/18

ANUNCIO

CONVOCATORIA DE PROCESO SELECTIVO PARA LA CONTRATACIÓN EN RÉGIMEN
LABORAL TEMPORAL DE UN MONITOR DE BAILE FLAMENCO 

Se hace público para general conocimiento que, mediante Resolución de esta Alcaldía
Núm. 326/2022, de 31 de agosto, se han aprobado las Bases que han de regir el proceso
selectivo para la contratación en régimen laboral temporal de un monitor de baile flamenco -
por un período de nueve (9) meses, mediante la modalidad de contrato para la mejora de la
ocupabilidad y la inserción laboral y con jornada a tiempo parcial (20 horas a la semana),
convocando el correspondiente procedimiento.

Referido taller formará parte de la programación formativa de la Universidad Popular a
desarrollar durante el curso 2022-2023 y pretende satisfacer las inquietudes de la ciudadanía
por la práctica de disciplinas artísticas.      

El Servicio Público de Empleo de Extremadura (SEXPE) efectuará una
preselección de las personas inscritas como desempleadas que reúnan los requisitos previstos
en las citadas Bases, procediéndose a llamar para su contratación a aquella persona que figure
en primer lugar en el listado definitivo elaborado por dicho Servicio Público.

En Llerena, a 2 septiembre de 2022.

LA ALCALDESA,
Fdo.: Juana Moreno Sierra.

.ANUNCIO: Anuncio Monitor de Flamenco

Código para validación: QJXQ5-AY3YH-TO5GE
Fecha de emisión: 2 de Septiembre de 2022 a las 10:44:57
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